BASES PARA LA ASIGNACIÓN DEL FONDO iBOL ARGENTINA A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Llamado 2011
Con motivo de la participación Argentina en el proyecto iBOL (International Barcode of Life Project http://ibol.org/), el CONICET ha creado un fondo denominado Fondo iBOL Argentina, destinado a la difusión e implementación de la tecnología del código de barras de ADN para la identificación de especies. Este fondo contará con aportes de distintas instituciones extranjeras y nacionales y se destinará a suplementar el financiamiento de proyectos nacionales con el fin específico de preservar especimenes (por el momento sólo de organismos eucariotas) aptos para estos estudios, incluyendo los gastos curatoriales asociados. 

Los códigos de barras genéticos son secuencias cortas y estandarizadas de ADN que se utilizan para la identificación de especies. En el caso particular de los animales éstos están constituidos por 648 bases del gen mitocondrial de la COI, pero en otros grupos de organismos (ej. Plantas, Hongos, Algas) las regiones designadas como tales pueden variar. 

Para el presupuesto 2011 se prevé financiar entre 30 y 50 presentaciones por montos equivalentes de hasta 5000 dólares c/u. No podrán presentarse a este llamado aquellos investigadores que han sido favorecidos con el Fondo iBOL Argentina durante el llamado 2010, pero sí podrán volverse a presentar aquellos que hayan recibido el fondo del llamado 2008 y 2009, y al 30 de noviembre de 2011 hayan presentado y aprobado la rendición económica y el informe técnico de dichas convocatorias.

A tal efecto, las solicitudes que se presenten deberán cumplir con los siguientes criterios:

1) Corresponder a proyectos financiados por el CONICET o la ANPCyT.

2) Preservar tejidos de alta calidad para estudios genéticos (ver Anexo 1).

3) Dichos tejidos deberán estar acompañados del ejemplar voucher de referencia (ver Anexo 2).

4) Los ejemplares y tejidos deberán ser depositados en colecciones permanentes de referencia como parte del proyecto (de aquí en más denominada Institución Receptora; ver Anexo 3).

5) Al menos una submuestra de los tejidos deberá ser enviada a alguno de los 5 laboratorios creados por CONICET  para la amplificación de la región barcode y su posterior secuenciación (ver Anexo 4) 

6) Los ejemplares deberán estar acompañados de sus datos de colección siguiendo el modelo BOLD y cargados en el formato digital correspondiente (ver Anexo 5).

7) Los ejemplares deberán estar identificados por una autoridad taxonómica (ver Anexo 6). 

8) Los ejemplares deberán haber sido obtenidos de acuerdo con la normativa vigente en cada caso (ver Anexo 7). 

En adición al cumplimiento de los puntos precedentes, serán tenidos en cuenta en la selección de las propuestas a financiar con el Fondo iBOL Argentina los siguientes criterios:

1) Cantidad de ejemplares.

2) Particularidades de los grupos colectados y sitios de colecta.

3) Fondos solicitados (ver Anexo 8).

Por otro lado deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones para la presentación:

· Deberán ser hechas por los titulares de los proyectos.

· Deberán estar avaladas por una nota del responsable de la colección de referencia donde será depositado el material.

· El investigador responsable se compromete a tramitar los permisos de colecta y guías de tránsito correspondientes frente a las autoridades competentes. En el caso de los permisos de colecta es importante hacer explícito que los materiales se utilizarán para la obtención de los códigos de barras genéticos, sin excluir aquellos fines particulares que el investigador responsable pueda tener. 

· Los investigadores responsables deberán presentar en un plazo de un año de recibido los fondos un informe técnico consistente en un listado de los ejemplares depositados de acuerdo al formato detallado en el Anexo 4, avalado por nota del titular de la colección receptora. Asimismo se comprometen a presentar una rendición de gastos de los fondos recibidos.

· El investigador responsable se compromete a informar la existencia de duplicados del material biológico (muestras de tejido, extractos de ADN, amplificados) que permanezcan en su poder o que hayan sido depositadas en otras colecciones distintas de la institución receptora. 

· El investigador responsable se compromete a entregar al curador de la colección  receptora originales o copias de los permisos de colección y guías de tránsito correspondientes a los ejemplares depositados.

· Al finalizar el proyecto el investigador responsable deberá enviar a alguno de los laboratorios de referencia dispuestos por el CONICET, una submuestra de los tejidos para la obtención de sus códigos de barras genéticos.

· El investigador responsable y/o miembros de su equipo participarán de los cursos de entrenamiento denominados “Leading Labs Training Workshop for DNA barcoding”.

Anexo 1. Preservación de muestras de tejido de alta calidad para estudios genéticos.

Se entenderán por muestras de alta calidad a aquellas de tejido fresco conservadas en frío apropiado o mantenidas en un preservante adecuado (típicamente etanol 96-100%, preferentemente a bajas temperaturas), y que no hayan sido expuestas previamente a tratamientos que dificulten o impidan el trabajo de secuenciación (p. ej., fijación en formol).

Anexo 2. Características de los ejemplares voucher de referencia.

Las características del ejemplar voucher varían de acuerdo al taxón correspondiente. En general se reconocen diferentes estándares de voucher, dependiendo de la preservación de los caracteres diagnósticos que se utilizan para la identificación de la especie (p. ej., en Aves, el “gold standard” de voucher es una piel de estudio de un macho adulto en plumaje reproductivo. En el caso de los peces, los ejemplares de referencia son fijados en formalina y preservados en etanol al 75%. Cabe destacar que en estos casos ese ejemplar de referencia es sólo para estudios morfológicos y taxonómicos, pero no moleculares, ya que la fijación en formol daña el ADN. Por lo tanto, la muestra de tejido a conservar para estudios moleculares debe extraerse antes de fijar al ejemplar en formol. En caso de especies raras (o amenazadas) que no pueden ser colectadas se aceptan los vouchers electrónicos o e-vouchers (fotografías digitales de buena definición donde se aprecien los caracteres diagnósticos)(. 
Dado que la cantidad de especies y especímenes a colectar es uno de los parámetros importantes que se toma en cuenta al evaluar la calidad de un proyecto presentado al fondo iBOL Argentina, recomendamos tener una cierta visión de escala cuando planifique su proyecto y la colecta. Por ejemplo, muchos de los métodos de captura son bastante inespecíficos y producen un importante bycatch que no debe ser desaprovechado y que puede contribuir sustancialmente a aumentar el número de especies y especímenes que se generarán (aumentando el interés del proyecto y su razonabilidad económica, ver Anexo 8). Si se va a obtener bycatch, no olvide incluirlo en la tramitación de los permisos, explicando que también se podrán obtener sus códigos de barras genéticos, ya que de lo contrario podrían surgir problemas para la utilización de esos materiales (ver Anexo 7)

Anexo 3. Colecciones de referencia

Se entenderán por tales a aquellas que hayan tenido y tengan continuidad en el tiempo, se encuentren depositadas en instituciones que garanticen su permanencia, mantenimiento y conservación, y que estén a cargo de curadores reconocidos en su área.

La  solicitud al Fondo iBOL Argentina deberá contener la siguiente información respecto de este punto:

1. Nombre de la colección.

2. Institución que la alberga.

3. Nombre y cargo del curador o responsable de la colección.

4. Capacidad para procesar y mantener en el largo plazo los especimenes a ser depositados. Describa brevemente.

5. Capacidad para procesar y mantener en el largo plazo los tejidos correspondientes. Describa brevemente.

6. Descripción de facilidades informáticas que le permita administrar y mantener, como mínimo, los campos de datos detallados en el Anexo 5. 

Anexo 4. Laboratorios de barcode

El CONICET ha creado 5 laboratorios dedicados a la obtención de amplificados de la región barcode. Dichos laboratorios se sitúan en el MACN, CENPAT, IBONE, INIBIOMA, y la Estación Biológica Nágera (Mar del Plata). Usted deberá consultar con los encargados de dichos laboratorios acerca de los procedimientos para enviar sus submuestras de tejido para analizar (la información de contacto será oportunamente distribuída entre los titulares de los proyectos aprobados). Los costos de la amplificación y posterior secuenciación de la región barcode correrán por cuenta de dichos laboratorios y otras fuentes, por lo que usted no tendrá que presupuestarlo en su proyecto.
Anexo 5. Datos que deben acompañar al ejemplar

Son los indicados en el protocolo del BOLD (Barcode of Life Data Systems) www.barcodinglife.org/docs/boldtutorial.html. Específicamente, los archivos a entregar, en formato Excel, serán los de Specimen Data y de  Image Data. La documentación explicativa está contenida en los archivos Bold Data Submission y Bold Image Submission, respectivamente. Todos los archivos mencionados podrán descargarse directamente desde el sitio web del MACN (www.macn.gov.ar).  

Anexo 6 Definición de autoridad taxonómica

Aquella persona, investigador o curador de reconocida trayectoria en el campo de su especialidad que avale su experiencia a través de publicaciones taxonómicas en revistas nacionales e internacionales reconocidas.

Anexo 7. Normativa vigente para la colecta científica de especímenes
Esta puede variar según el taxón y la localidad donde se desee colectar. Recomendamos tomar contacto con las autoridades competentes con suficiente anticipación y consultarlas sobre cómo proceder y qué papeles presentar. Los principales tipos de permisos son: 

1) Permisos de colecta: Emitidos por la autoridad competente de cada jurisdicción (Direcciones de Fauna provinciales, Administración de Parques Nacionales, etc.). En algunas zonas puede ser requerido también el permiso de la autoridad de Turismo.

2) Guía de tránsito: Emitidos por la autoridad competente de cada jurisdicción (Direcciones de Fauna provinciales, Administración de Parques Nacionales, etc.), para el traslado de los materiales fuera de la jurisdicción pero dentro del país.

3) Permisos de Exportación/Importación: Entregados por la autoridad competente, típicamente la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y sólo en caso de que sea necesario mover muestras hacia o desde otros países. Actualmente el trámite se encuentra desdoblado en dos, uno a través de la Dirección Nacional de Fauna Silvestre y otro vinculado con el permiso de acceso a los recursos genéticos (norma 226/2010).
En la tramitación de los permisos es muy importante explicitar que los especímenes recolectados se utilizarán para realizar estudios de taxonomía y sistemática molecular, incluyendo la obtención de los códigos de barras genéticos (DNA barcodes) y que se trata de investigación científica sin propósito comercial. Es importante que esto figure en los permisos para evitar problemas posteriores con el uso de las muestras. En ese sentido también recomendamos que las palabras “DNA barcode” o “código de barras genéticos” figuren en el título del proyecto ya que a veces eso es lo único del proyecto que se transcribe en el permiso.
Anexo 8. Tipos de gastos a ser financiados por el Fondo

1) Preparación de ejemplares (vouchers y muestras de tejido).

2) Gastos curatoriales asociados al depósito del material en la colección de referencia.

3) Materiales consumibles asociados a la colecta de especímenes de manera que resulten aptos para estudios de códigos de barras genéticos.

4) Gastos de traslado asociados a la colecta de los especimenes (estos no pueden superar el 50% del monto del proyecto), al depósito de las muestras o su identificación taxonómica.

5) Gastos técnicos asociados a la identificación de los ejemplares.

6) Equipamientos menores asociados a la obtención de especímenes, documentación, preparación de vouchers y preservación de tejidos.

Recuerde que los costos de extracción de ADN, obtención de los amplificados y secuenciación de las secuencias barcode no deben ser incluidos en su proyecto. Sí debe contemplar mínimamente los costos de preservación del bycatch en caso de que su técnica de muestreo lo genere. A manera indicativa tenga en cuenta que el costo promedio de una muestra barcode (voucher + tejido) de vertebrados no debería superar los 10 dólares y los de una muestra de invertebrado, planta u hongo no debería ser superior a 1 dólar. Mayores valores reducen el atractivo de su propuesta y deberán ser justificadas claramente.
